
Año XLIX. Martes 3 de Octubre de 1882. Núm. 81.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

, Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.,/

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosdeeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
Habiéndose acordado contratar en pública subas

ta la construcción de la sección tercera del primer 
trozo de la carretera provincial de Ateca á Torrijo 
con el tipo en baja de 49.995 pesetas 16" céntimos, 
se señala para dicho acto el dia 3 de Noviembre pró
ximo á las once de su mañana.

La subasta, que tendrá efecto en el Palacio de la 
Diputación ante el Sr. Presidente de la misma, ó 
quien haga sus veces, y con asistencia de Notario, 
se verificará con sujeción á lo prevenido en las dis
posiciones vigentes; hallándose de n\anifiesto en la 
Secretaria de la Corporación, todos los dias no fes
tivos, durante las horas de oficina, el plano, presu
puesto y pliegos de condiciones facltativas y parti
culares y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arregladas exactamente al modelo que á conti
guación se inserta, sin lo que no "serán admisibles; 
debiendo acompañar á las mismas la cédula perso- 
n&l corriente del proponente y el documento que 
acredite haber consignado préviamente en la Depo
rtaría de fondos provinciales el 5 por 100 en metá- 
tico del importe del presupuesto de contrata, cuya 
cantidad se exige como garantía para tomar parte 
en la licitación.

Los pliegos cerrados tendrán la cubierta rubrica

da por el que los suscriba y este sobrescrito: «Sr. Pre
sidente de la Diputación provincial de Zaragoza.» 
«Proposición para la subasta de construcción de la 
sección tercera del primer trozo de la carretera 
provincial de Ateca á Torrijo.» Podrán ser pre
sentados en los 15 días anteriores al señalado para 
la subasta, hasta la hora en que ha de celebrarse, 
y también en los primeros 30 minutos de la misma, 
sin que una vez presentados puedan retirarse bajo 
ningún pretexto ni motivo. Serán numerados por el 
órden con que se reciban, para determinar, en caso 
de empate entre dos proposiciones iguales y no me
joradas, la preferencia en favor del que tenga el nú
mero más bajo; y se abrirán á presencia de los lici- 
tadores finado el tiempo de admisión.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales de las que sean admisibles, se verificará úni
camente entre sus autores licitación oral por espacio 
de 10 minutos, siendo la primera mejora de 125 pe
setas y quedando las demás á voluntad de los licita- 
dores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

El remate se adjudicará provisionalmente al autor 
de la proposición que resulte más ventajosa, pero no 
producirá efecto hasta que recaiga la aprobación de
finitiva de la Diputación provincial, que podrá libre
mente concederla ó negarla, según estime convenien
te á los intereses provinciales, sin que sobre lo re
suelto, en uso de tal facultad, se admita ninguna re
clamación.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Zaragoza 30 de Setiembre de 1882.—El Vicepre
sidente de la Comisión provincial, Vicente Marquina. 
—El Secretario, Francisco Bellostas. ,
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Modelo de 'proposición.
D. N. N.., vecino de...... . habitante en la calle 

de......, número........con cédula personal corriente 
que es adjunta, enterado del anuncio de fecha 30 de 
Setiembre último, relativo á la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de construcción de la sec
ción tercera del primer trozo de la carretera provin
cial de Ateca á Torrijo, asi como también del plano, 
presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y 
particulares y económicas que han estado de mani
fiesto, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de dichas obras con sujeción á los mencionados 
documentos por la cantidad de , (en letra).. .., pe
setas..... , céntimos, y. acompaña el resguardo del 
depósito que se exige como garantía provisional.

(Fecha y firma del proponenté)

SECCION QUINTA.

BATALLON DEPÓSITO DE ZARAGOZA. NÚM. 78.

En virtud de cuanto se dispone en el art. 230 del 
reglamento de reemplazo y reserva del ejército, 
aprobado por R. D. de 2 de Diciembre de ISIS, los 
individuos que se encuentran con licencia ilimitada 
y los reclutas disponibles pasarán la revista anual 
del dia l.° al 15 del próximo Octubre, presentándo
se á los Comandantes de puesto de la Guardia civil 
más inmediato al pueblo de su residencia los que 
habiten fuera de esta capital, y en esta oficina, Don 
Juan de Aragón, 9, principal, de ocho de la maña
na á cuatro de la tarde, los que estén domiciliados 
en esta plaza; debiendo presentarse los de licencia 
ilimitada con sus respectivos uniformes, y tanto unos 
como otros con el pase que justifique su situación y 
personalidad; en la inteligencia de que si no lo ve
rifican en el referido plazo serán perseguidos y juz
gados como desertores, en cumplimíénto á lo preve
nido en órdenes vigentes.

Zaragoza 30 de Setiembre de 1882.—El Teniente 
Coronel primer Jefe, Casto Ruste.

AYUNTAMIENTO DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Extractos de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
durante el mes de Marzo de 1882.

Sesión del dia 3.
Reunido el Ayuntamiento con las formalidades que pre

viene la ley en la Sala Consistorial, siendo las tres y media 
de la tarde, el Sr. Alcalde Presidente declaró abierta la se
sión, tomándose seguidamente estos acuerdos: ,

Fué aprobada el acta de la sesión de 21 del mes anterior.
Que conste el deseo de los ^.'es. Olivan y Viscosillas de 

unir su voto favorable á la elección de Secretario hecha en 
la sesión anterior á favor de D. Pedro Vergara, cuyo mere
cido nombramiento habían salibo con la mayor satisfacción.

Queda aprobado un escrito del Sr. Alcalde relativo al fa
llecimiento de D.a Manuela Mairál, esposa del Sr. Teniente 
Alcalde D. Andrés Arqué, y á lo practicado para que el Mu
nicipio asistiese á los funerales de dicha señora..

Que se conteste al oficio del Sr. D. Odon Maclas en que 
participa su toma de posesión del cargo de Gobernador mili

tar de esta plaza y provincia, dándole gracias por las frases 
de dicho oficio-y "demostrándole también la consideración 
más distinguida del Municipio. . .

Que se comunique al Sr. Gobernador de la provincia el 
nombramiento de Secretario de la Corporación hecho en fa
vor de D. Pedro Vergara, según los dispone la ley.

Es aprobada la distribución de los fondos recaudados en 
Febrero próximo pasado. .

Igualmente quedó aprobado el dictamen de la Sección 
primera para que se abone á la viuda de José Miró y 1 azos, 
guarda que fue de consumos, el importe de una quincena 
del haber que éste disfrutaba y se le reintegre de lo que pago 
por derechos de sepultura del mismo, con cargo todo al ca
pítulo de imprevistos. .

Asimismo fué aprobado otro informe de la misma Sec
ción relativo á la construcción de trajes de vestir para los 
porteros de la Casa Consistorial.

Se concedió licencia á D.a Josefa Aurü y D. Julio Lafuen- 
te para reconstruir un alero de tejado y colocar un mirador 
con cierre de cí’istales’en las calles del Heroísmo, números 
11, y 36 accesorio de la de D. Jaime I. . e

Del mismo modo quedaron autorizados. D. Francisco 1 ena 
para reparar la fachada de su casa núm. 16 de la calle del 
Sacramento: D. Mariano Palomo para construir uná veija 
delante de la Iglesia del convento de Carmelitas de San 
José, y D. Joaquín Delgado para edificar en el solar que po
see entre las calles dé Albareda, Bilbao y Ponzano.

Es aprobado un conocimiento con D. Andrés Gil para su
jetar á las líneas de rectificación su casa núm. *7 de la pla
zuela de San Felipe. . ,

A propuesta de la Sección tercera se determino pedir al 
Sr. Administrador de Rentas el papel de multas municipa
les que se cree necesario para este servicio; conceder a dona 
Cecil a Iñigo y Magallon la exención de derechos por la can
tidad de leña que se fija para el consumo en su industria de 
asfaltados; manifestar á D. Joaquín Olivito, vecino de Bar
bóles, que los derechos de consumos por el aceite son módi
cos v que por lo tanto no puede concedérsele el dopósito para 
82 arrobas en la forma que lo tiene solicitado; y pasar a im 
forme de la Sección segunda lárefonna del bando y bases a 
que deben atemperarse los dueños de rebaños de cabras para 
la venta de leche á domicilio. . ’

Queda aprobado un dictamen de la Sección cuarta relati
vo a las reclamaciones presentadas contra las listas electo
rales que han de servir de base á la formación del censo 
para las elecciones de Diputados provinciales y Ayunta
mientos; y otro de la Sección quinta para que se autorice la 
variación de sitio de una tajadera, por la cual se riegan ios 
viveros de árboles que existen á, la izquierda del no Huei 
va, frente al presidio de San José.

Se pasan a informe de la Sección primera una instancia 
del Maestro que fué de Juslibol, D. Ignacio Gaspar, para 
que se gestione el pago de sus atrasos; á la Séccion cuarta, 
con facultades, la de D.a Salvadora Aléala sobre baja de ve
cindad, v á informe de la primera hqsolicitud del apodeiacio  
del Sr. Marqués de Ayerbe, acompañando una ccrtihcacion 
que acredita la propiedad de unas casas sitas en la calle ae 
Goicocchea, en cumplimiento al oficio que se le dirigió en 
de Enero último. . „

Es aprobado un dictámen de la lección segunda. 1 
obraba sobre la mesa, referente á la práctica de vanas o ■ ■
en la Iglesia de la Casa-Amparo. ,

Con él competente número de.Sres. Concejales ,fl^r0 
aprobados también dos dictámenes de la wisma bcccion = 
gumía, concediendo permiso á D. Bernabé Moran, apo<y < 
do,de D. Juan de Dios Urriés y Arias, para rcformai iz
aros de seis balcones en la casa núm. 25 de la calle c e 
mer, y adjudicando á 1). Juan Tomás y Sierra dn terreu 
perpetuidad en la parte antigua del Cementerio Vo5P 
construir en el mismo un panteón de familia; haoiei 
resuelto asimismo pasar á informe del Sr. Asesor un e 
de la Sección tercera sobre si deberá ó no conipreo 
nueva Ley del timbre del estado á las obligaciones de < 
da municipal. -or

Pasaron á las .Secciones respectivas una mqcion del 
Castillo sobre plantación de acacias en el anden de 
la puerta de Santa Engracia; otró del Sr. de A otM 
cá de la carestía de los artículos do primert. necesi(1; : 
del Sr. Gimeno referente á la Comisión que se nom 
regularizar la hacienda municipal; otra <lel Sr. ierm 
ca de que se divida la población en distritos para1. » 1,^. 
ciones "de la quinta; otra del Sr. Pascual sobre qt • 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA, 555
quen aceras en aquellos puntos en que ya se halla dispues
ta la de piedra; otra del Sr. Almerge, haciendo dimisión de su 
cargo de Vocal de la Sección tercera que no le fué admitida, 
y otra del mismo señor presentando dos relaciones de débi
tos á favor de la Corporación por varias anualidades de co
mún del agua y por otros conceptos que en las mismas se 
indican, resolviéndose pasara al Sr. Alcalde para los efectos 
oportunos.

Ep seguida se constituyó el Municipio en sesión secreta, 
concluida la Cual y no habiendo más asuntos de que tratar, 
se levantó aquélla, y dió por terminada la sesión pública, 
habiéndose abierto previamente las puertas de la Sala.

Sesión del dio, 1.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria para las tres 

de la. tarde, siendo las tres y tre's cuartos y hallándose reu
nido el suficiénte número de Sres. Concejales, el Sr. Alcalde 
Presidente, declaró abierta la sesión, quedando aprobada el 
acta del 3 del actual, y tomándose á continuación los si
guientes acuerdos:

Pasó á informe de la Sección primera el oficio de la Junta 
de instrucción pública, acompañando una instancia el Maes
tro de la Cartuja sobre habitación y pago de alquileres; á la 
quinta otro de la Depositaría del téj-mino del Rabal relativa 
a la alfarda del año 1881. y quedó aprobado lo que manifies
ta en otro oficio la Real Hermandad de la Sangre de Cristo 
acerca de la carrera que deberá llevar la procesión del 
Santo-Entierro.

A informe de las Secciones primera y tercera un escrito 
del Sr. Alcalde sobre la formación de los presupuestos para 
1882 á 83.

Quedó retirado el dictamen que obraba sobre la mesa, 
presentado por la Sección segunda, relativamente á una 
solicitud de D. Miguel Irisarrí sobre permiso para instalar 
una máquina de vapor en la casa núm. 11 de la calle del 
Refugio.

Fueron aprobados dos informes de la misma Sección se
gunda, relativos uno á la adquisición y recomposición de 
los útiles del Parque de bomberos, y el otro sobre las obras 
que deben ejecutarse en el Teatro-pricipal para la pronta ex
tinción de cualquier incendio.
, Quedó pendiente de resolución, por no haber número su
ficiente de Sres. Concejales en la Sala, la propuesta de la 
Sección tercera para el nombramiento de Subjefe del Rondín, 
cuya plaza se hallaba vacante; y el Sr. Alcalde Presidente 
levantó la sesión.

. Sesión extraordinaria, del día 8.
, Reunido el Ayuntamiento con las solemnidades legales 
á las diez y media de la mañana para continuar el acto de 
declaración de soldados del reemplazo de este año, y la deci
sión de las excepciones legales, á cuyos interesados se había 
concedido plazo al finar la última sesión, el Sr. tercer Te
niente de Alcalde Presidente declaró abierta la de este dia, 
asistido de los Sres. Facultativos necesarios para el acto y 
de los Sargentos que habían de tallar á los mozos, y se to
maron inmediatamente los acuerdos consignados en el acta, 
resolviéndose que el acto continúe el dia 12, después de ve
rificada la revisión de los tres reemplazos anteriores, á fin de 
ultimar los asuntos pendientes.

Acto continuo se levantó la sesión.

Sesión del dia 10.
A las cuatro y cuarto de la tarde declaró el Sr. Alcalde 

Presidente constituido el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
con las formalidades prescritas en la ley, é inmediatamente 
me leída y aprobada el acta del 7 de los corrientes, dictándo
le á continuación estos acuerdos:

Pasa á las Secciones primera y tercera la circular del señor 
Gobernador referente á que se revisen los presupuestos pa- 
m el actual semestre, y se remitan á su aprobación.

Se remiten á informe de la Sección primera dos oficios; el 
uno de la Junta de Instrucción pública pidiendo se hagan 
Unas consignaciones para crear y sostener algunas escuelas 
de niños dentro de la población, y el otro <íe D. Miguel de 
Echenique formulando el desahucio del arrendamiento de 
Una casa destidada á escuela en el barrio de Jusliboí.

Que los Sres. Concejqleq.de la Sección quinta y elSr. An
drés Palomar concurran á presenciar las operaciones que 
Jlan de tener lugar en la Estación vitícola los dias 11 y 12 
délos corrientes, sin perjuicio de que según la invitación 

del Ingeniero, pueden asistir también todos los demás se
ñores del Municipio. ‘ •

X ista nuevamente la propuesta en terna elevada por la 
Sección tercera para cubrir la vacante de Subjefe del Ron
dín, quedó nombrado para el desempeño de dicho cargo 
D. Manuel de Vega Iribiño.

F ueron aprobados tres dictámenes de la Sección primera: 
uno para que se obligue al contratista de las bbrás de la 
Casa-Amparo á que las continúe hasta su terminación; 
otro sobre que se lleven á efecto algunas reparaciones en el 
edificio de las Cárceles nacionales; y otro relativoá encontrar 
conforme un extracto de cuenta con el Banco de crédito de 
esta ciudad.

A propuesta de la Sección segunda se concedió licencia á 
D. Mariano Sesé para edificar una casa en la calle de Villa- 
campa, núm. 21; á D Mariano Calvo para reformar varios 
huecos en la fachada núm. G4 de la calle de San Blas: á 
D.a Pilar Berriq para tomar el agua necesaria á las obras de 
su casa núm. 45 de la plaza del Mercado, y á D. José Ferrer 
para reformar la puerta de entrada de la casa núm. 24 de la 
misma plaza del Mercado.

Fueron aprobados tres informes de la Sección quinta: el 
primero concediendo permiso á D. Tomás Iguacelpara cons
truir una tapia de cerramiento de un olivar confrontante 
con el camino llamado de los Ruiseñores: el segundo para que 
se conteste á la Junta del término de Rabal que la reparación 
del puente de la acequia de dicho término, en el camino de 
Cogullada á San Juan de Mozarrifar, debe ser de su cuenta: 
y el tercero para que se remita al Ingeniero de distrito el 
estado de los aprovechamientos forestales en los montes co
munes, referente al año de 1882 á 83.

A informe de la Sección segunda pasan las instancias de 
Mateo Herrer sobre pago de una cuenta de jornales en las 
obras de su casa, núm. 36, de la calle de Agustina Aragón; 
y de los Subjefes é individuos de la Guardia municipal pi
diendo aumento de sueldo.

Se remite á informe de las Secciones segunda y tercera el 
recurso de D. Pedro Lacaba solicitando un destino cualquie
ra en las dependencias municipales.

Pasa así mismo á informe de la Sección segunda otra so
licitud de Antonio Alva y consortes, aguadores de oficio, 
pidiendo se les designe una fuente donde puedan proveerse 
de agua clara.

Se concede un mes de licencia al Concejal Sr. Arroyo.
Se remiten á informe de las respectivas Secciones una 

mocion del Sr. Almerge pidiendo se venda el caballo del 
Jefe del personal de consumos; otra del Sr. Dulong sobre la 
necesidad de que las aguas para el consumo público sean 
potables y se ejerza la vigilancia necesaria en las fuentes 
para evitar que se hallen convertidas en focos perjudiciales 
a la salud; y otra del Sr. Losilla para que el Sr. Alcalde or
dene á la Guardia municipal prohíba que los niños jueguen 
por las calles incomodando á los transeúntes.

Acto seguido, y no habiendo más asuntos de que tratar 
se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 12.
Reunida la Corporación á las diez y tres cuartos de la 

mañana en la Lonja de la Casa Consistorial con objeto de ver 
y fallar las excepciones revisadas de los mozos correspon
dientes á los reemplazos de 1879, 1880 y 1881, cuyos expe
dientes no se hallaban terminados para la sesión‘ de 26 del 
mes anterior, y ultimar también el del corriente reemplazo, 
procediendo á la talla de los que fueron destinados á la re
serva poi’ este concepto y no habian verificado su presenta
ción, el Sr. tercer Teniente de Alcalde Presidente declaró 
abierta la sesión con asistencia de los Sres. Facultativos y 
de los Sargentos que habian de proceder á la talla de los 
mozos; tomándose en seguida los acuerdos que aparecen de 
las actas originales y sesiones extraordinarias celebradas en 
este dia, y declarándose después terminado el objeto de la 
reunión.

Sesión del dia 14.
Constituido el Ayuntamiento á las cuatro y cuarto de la 

tarde en la Sala Consistorial, el Sr. tercer Teniente de Al
calde Presidente declaró abierta la sesión, aprobándose, des
pués de leída, el acta de la celebrada el 10 del actual, y 
acordando á continuación lo siguiente:

Que pasen con urgencia á informe de la Sección primera 
dos oficios del Sr. Gobernador de la prox ineia en que previe
ne se autorice á D. Joaquín Broto para levantar un edificio 
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en el solar que posee en los terrenos de la Glorieta, y re
suelve, con devolución del expediente de los solares de la 
Exposición, lo que debe hacerse respecto del acuerdo tomado 
por el Municipio en 16 de Abril de 1881 sobre la modificación 
del plano de dichos solares. .. . .

Se remite igualmente á informe de la Sección primera la 
comunicación de la Cofradía de Nuestra Señora del Porti
llo en que se invita á la Corporación para que asista á la 
fiesta de Iglesia y reclámala cera de costumbre.

A propuesta de la misma Sección quedó relevado D. Juan 
Tomás y Sierra del pago del valor del terreno que le fue 
cedido en el Cementerio'para construir un panteón de fami
lia, por el servicio que había prestado al Ayuntamiento, 
adjudicándole un donativo de 40.000 pesetas con destino á 
las obras de la Casa-Amparo; fué aprobada, con una ligera 
salvedad, la lista de la compañía de ópera italiana que ha 
de actuar en el Teatro principal hasta finar temporada có
mica; y se otorgó un crédito de 750 pesetas á la Superiqra 
del Convento de Santa Rosa para las obras que son indis
pensables en los locales de la escuela que corre á cargo de 
dicha Comunidad.

Fueron aprobados tres informes de la Sección segunda, 
concediendo permiso á D. Matías Galbe para obrar en el te
rreno que posee núm. 92 de la calle de Boggiero; á D. José 
Tarongi para colocar un armado de madera en la planta baja 
de la casa núm. 50 de la calle de I). Jaime I; á D. Miguel 
Soler para reconstruir el alero del tejado de la fachada nú
mero 34 de la calle de Agustín, y á D. Constantino Minuesa, 
á nombre de los herederos de D.a Lorenza Gallan, para to
mar agua de la cañería de las fuentes con destino á la casa 
núm. 8 de la calle de Alcober.

Queda sobre la mesa el expediente instado por D. Manuel 
Conget, relativo á permiso para reformar la fachada núm. 34 
de la calle de las Armas.

Son aprobadas las relaciones de jornales y premios deven
gados por los bomberos y aguadores que tamaron parte en 
la extinción del incendio ocurrido en la casa núm. 27 de la 
calle de la Manifestación.

Queda sobre la mesa otro informe de la Sección segunda, 
proponiendo se oficie á los dueños de varias casas de la 
misma calle de la Manifestación en el sentido de que éstas 
queden desalojadas el 25 de Junio próximo para proceder á 
sus derribo.

Es aprobado un dictamen de la Sección tercera para la su
basta de los puestos de la féria durante la Semana Santa y 
Pascua de Resureccion, y pasa á informe de la Sección pri
mera otro de aquella relativo á los valores resultantes de la 
venta judicial de los solares que pertenecieron á D. Enrique 
Almeh. , , ,

Mediante informe de la Sección quinta y accediendo á su 
solicitud, se admite á D. Antonio Berbegal y Celestino su 
dimisión del cargo de Ingeniero agrónomo de la Corporación 
que tenia presentada, y que se le libre certificado de su hoja 
de servicios.

Pasan á la Sección cuarta, con facultades, una. instancia 
de D. Juan Gallart sobre su baja de vecindad, y á informe 
de la Sección segunda otra de D. Miguel Irisarri pidiendo 
se le permita que continúe funcionando una pequeña má
quina de vapor que tenia establecida en su taller de cons
trucción de camas de hierro.

Terminados los asuntos puestos al despacho, se levantó 
la sesión.

Sesión d,el día 21.
Bajo la presidencia del Sr. Alcalde se constituyó el Muni

cipio, y después de leída y abrobada el acta de la sesión ce
lebrada el dia 14, se acordó lo siguiente:

Que el escrito leído de D. Valero Ortubia, presentando 
su dimisión del cargo de Concejal, se pase á informe de la 
Sección primera.

A la Sección tercera, con el propio objeto, se pasan dos 
oficios del Sr. Administrador de contribuciones y Rentas, 
manifestando en el primero que las multas municipales de
ben realizarse en papel de pagos al Estado, y en el segundo 
que no se permita la publicación de ningún anuncio en los 
sitios públicos sin llevar pegado el timbre móvil.

Se remite, á efectos procedentes, á la. Sección segunda, 
el oficio de D. Mariano Artal y Quintana, expresando que 
dará cumplimiento á la orden que se le pasó para la conti
nuación de las obras de la Casa-Amparo.

Queda sobre la mesa un dictámen de la Sección primera 
sometiendo á la aprobación el reglamento de la Secretaría 
municipal.

A propuesta de la misma Sección se determina entregar 
nueve libras de cera para, la fiesta principal de la Iglesia del 
Portillo, y que asista á la función una Comisión del Ayun
tamiento. .

Se aprueban cuatro dictámenes de la Sección segunda, 
concediendo permiso para obrar en sus respectivas casas á 
D. Mariano García, 1). Sebastian Horcada y D. Fermín Pe- 
llicer, y autorizando á D. Miguel Irisarri, con una enmien
da presentada por el Sr. de Pascual, para que continué fun
cionando la máquina de vapor de fuerza de dos caballos que 
tiene establecida en la casa núm. 11 de la calle del Refugio.

Pasan á informe de la Sección segunda, una instancia de 
varios vecinos de la calle del Heroísmo para que se adoqui
nen los frentes de entrada á sus casas; otra de D. Cirilo Vi- 
lluendas sobre que se le conceda permiso para colocar mate
riales en la plaza alta del Pilar, y otra de D. José María Yar- 
za y seis propietarios más recordando el despacho de la que 
anteriormente presentaron pidiendo agua para sus casas; 
pasando asimismo á la Sección cuarta con facultades la so
licitud de Pedro Capitán y Valien sobre su baja de vecino.

Prévia discusión y votación se determina pasar á las Sec
ciones primera y segunda reunidas el dictámen relativo ó con
cesión de licencia para obrar en la casa núm. 34 de la calle de 
las Armas, propia de D. Manuel Conget, á fin de que infor
men sobre la alineación que convendrá adoptar en la expre
sada calle.

Es aprobado, con las adiciones propuestas por los señores 
Escosura y Gimeno, otro informe de la Sección segunda, 
que también obraba sobre la mesa, referente á que los due
ños de las casas números 83, 85, 87, 89 y 91 de la calle de la 
Manifestación, expropiadas para ensanche y alineación de 
esta via, las desalojen el 25 de Junio del corriente año para 
proceder al derribo; y en seguida, por no haber otros asun
tos de que tratar, terminó el acto.

Sesión del dia 24 de Mario.
Con la asistencia necesaria de Sres. Concejales que esta

blece la ley, á las tres y media de la tarde manifestó el se
ñor Presidente D. Nicolás Montells que quedaba abierta la 
sesión.

Inmediatamente se leyó y aprobó el acta de la celebrada 
el dia 21, y á continuación se formularon en los demás 
asuntos puestos al despacho, los acuerdos siguientes:

Se pasa á informe de la Sección primera el oficio en que 
el limo. Sr. Obispo de Huesca comunica la Real orden en 
virtud de la cual se declara monumento nacional histórico 
y artístico la Iglesia de Santa Engracia de Zaragoza, y que 
se conteste á su Iltma. en la forma que aparece del acta.

Queda enterado de un escrito del Sr. Presidente de la ex
celentísima Diputación con el que se recibieron seis ejem
plares del Certamen literario celebrado en esta ciudad por el 
segundo Centenario de D. Pedro Calderón de la Barca.

Se aprueba un escrito del Sr. Síndico dando cuenta de las 
diligencias practicadas en La Puebla de Alfinden y El Bur
go con referencia á lo resultivo del sorteo de décimas com
binadas con la ciudad, en cuanto á la quinta.

Que se trate del reglamento de Secretaría después de ul
timado el despacho de esta sesión.

Se aprueban cuatro informes de la Sección quinta, propo
niendo se abone al término de Rabal lo que se le adeuda por 
alfarda del año último: se autoriza á D. Antonio Serra para 
proceder al arranque de un árbol que existe frente á uno de 
los huecos de su casa números 46 y 48 de la calle de D. Al
fonso V: se coloquen desde luego cuatro faroles de alumbra
do á la salida de la puerta de Santa Engracia para que pue
dan plantarse á continuación las acácias de bola que hay 
proyectadas; y se satisfagan los premios que corresponde! 
a lo‘s cazadores de animales dañinos que comprende la rela
ción presentada. ,

Pasan á informe de la Sección primera, una instancia d 
D. Francisco Perez pidiendo se le confiera la plaza dé Met 7 
co del Cementerio: y á la tercera otra de José Serrano, 
nombre del gremio "de cabreros, sobre la época en que ver 
ficarán la marca de sus reses.

Después de leído y de haberse manifestado que en las se 
siones siguientes se"discutiria por artículos, quedó aprona 
el reglamento de Secretarías en su totalidad.

Y no habiendo más asuntos puestos al despacho de e» 
sesión, correspondiente á la que debió haberse celebrado t 
número el dia 21, se dió por terminada.
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Sesión del día 28.
Reunido el Ayuntamiento con las advertencias hechas en 

las papeletas de convocatoria, siendo las tres y tres cuartos 
de la tarde elSr. Alcalde Presidente declaró abierta la sesión, 
habiéndose leído y aprobado el acta de la que tuvo lugar el 
dia 24.

Seguidamente fueron tomados los acuerdos que se expre
san á continuación: .

Pasa á la.Seccion quinta un oficio del Sr. Gobernador de 
la provincia manifestando que no es posible autorizar los 
acopios de piedra solicitados para las vías públicas del 
Ayuntamiento, miéntras no se hallen ultimados los que se 
están verificando para la reparación de la carretera de Ma
drid á Francia. _

Queda la discusión por artículos del Reglamento de la Se
cretaría municipal para después de despachados los demas 
asuntos en esta sesión y en las sucesivas.

Prévios los oportunos informes de la Sección segunda se 
autoriza á D.a Dolores Alvira para reconstruir el alero del 
tejado de su casa núm. 10 de la calle de las Armas; á don 
Pascual Bravo para abrir una ventana en el convento de 
Santa Lucía; y á D.a María García Royo para reformar el 
alero de la casa núm. 41 de la calle de Aben-Aire; á D_. Pedro 
Martínez Sangrós para reedificar la fachada núm. 45 de la 
calle del Portillo; á I). Ramón Susin para reconstruir el ale
ro del tejado de su casa núm. 19 de la calle de la Regla; al 
capítulo de Nuestra Señora del Pilar para la reforma del ale
ro de la núm. 34 de la misma calle; á D.a Dolores Rey para 
convertir en balcón una ventana de la casa núm. 4 de la ca
lle de la Biblioteca, y á D. Cirilo Villuendas para depositar 
en la plaza alta del Pilar los materiales del derribo de las ca
sas que el Sr Marqués de Ayerbe posee en la misma plaza.

Se aprueba otro dictamen de la referida Sección para que, 
al proceder al arreglo del pavimiento de la calle del Heroís
mo, se adoquinen las entradas ó frentes de las puertas de las 
casas cuyos propietarios así lo han solicitado con las condi
ciones propuestas en aquél.

Queda sobre la mesa otro informe relativo al alcantarilla
do general de la ciudad. . .

Se remiten á informe de la Sección primera una instancia 
de D. Pedro Gracianeta, maestro de la Escuela de Garrapi- 
nillos, pidiendo se le conceda la gratificación de 75 pesetas 
que disfrutan los demás Profesores de las escuelas rurales; 
de la segunda, otra de D. Bartolomé Sálete para que se le 
releve por ahora de la obligación de entubar las aguas plu
viales de su casa números 4 y 6 de la calle de Molino; y la 
de D.a Antonia Guzman para que se arregle la acera de la 
derecha de la calle de Palafox; y de la tercera, otra de D. Ma
nuel Vega presentando la dimisión del cargo de Subjefe del 
rondín de impuestos. , , , .

Después de una larga discusión fué aprobada la primera 
proposición de una enmienda presentada por el Sr. Girauta 
al Reglamento de Secretaría; y en seguida, habiendo tras
currido las horas reglamentarias, se dió la sesión por termi
nada.

Sesión del dia 31.
Abierta la sesión á las tres y tres cuartos de la tarde, bajo 

la presidencia del Sr. tercer Teniente de Alcalde, quedó 
aprobada después de leída el acta de la que tuvo lugar el dia 
28, y á continuación, se tomaron los acuerdos siguientes:

A petición del Sr. Teruel se determinó (pie conste su voto 
conforme con el de la minoría en la resolución adoptada 
al referido dia 28 en la enmienda del Sr. Girauta al art. l.° 
del Reglamento de Secretaría. ,

A informe de la Sección primera, pasa el oficio de la J un
ía local de primera enseñanza sobre facilitar la Lonja para 
una exposición de labores de las niñas de las escuelas mu
nicipales. ,

Se remite á la Sección segunda el escrito presentado por 
el Sr. Teniente tle Alcalde del segundo distrito de las afue
ras acerca de que se modifique el bando de buen gobierno 
en lo referente á pocilgas para la recria de cerdos, y que á 
este acuerdo se le dé cumplimiento sin esperar á la aproba
ción del acta.

Queda aprobado el extracto de los acuerdos tomados en 
las sesiones celebradas durante el mes de Octubre último.

De conformidad con la enmienda presentada por el señor 
Isabal, pasa á la Sección primera el dictámen de la de poli
cía urbana relativo al proyecto de alcantarillado general for- 
toado por D. Félix Navarro, para que informe en cuanto á 
si éste debe remitirse á la Junta provincial de Sanidad.

Mediante propuesta en terna de la Sección primera, es 
nombrado portero del edificio en que se halla establecida la 
escuela de niños de la Vitoria Tomás Perez Gasinon.

Se aprueba un informe de la Sección quinta, para que se 
oficie al Sr. Administrador de contribuciones y Rentas, que 
una caseta de D. Ensebio Pons, sita en la, partida del ba
rranco de Garrapinillos, señalada con el núm. 399, se halla 
enclavada en término de Utebo.

A la Sección cuarta, con facultades, se pasa una"solicitud 
de D.a María Mata pidiendo su baja de vecindad; á la pii- 
mera para que informe la de D.a Martina Mur en súplica de 
que se declare la cancelación de una hipotea sobre la casa 
núm. 38 de la calle del Azoque, que venia respondiendo co
mo fianza á favor del Administrador que fué del Pósito del 
aceite, y otra del Médico interino del Cementerio D. Juan 
Talamás, pidiendo se le nombre en propiedad para el desem
peño de dicho cargo.

En vista de una instancia de la Real Hermandad de la 
Sangre de Cristo, se determinó que el Municipio asista á la 
procesión del Viérnes Santo. , .

Pasa á la Sección segunda una mocion del Sr. Gimeno, 
recomendado el despacho del expediente sobre concesión 
de licencia para edificar, incoado por D. Joaquín Rodrigo, 
v el de los demás pendientes de su informe.
* Quedaron aprobados los artículos del Reglamento de Se
cretaria del 2 al 16; habiendo sido el 9 y este último con las 
enmiendas presentadas por los Sres. Almerge y Gimeno.

Y siendo las ocho y media de la noche, se levantó la se
sión.

SECCION SEXTA.

D. Carlos Velilla Montesinos, Secretario accidental 
del Ayuntamiento de La Puebla de Alfinden: 
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones ce

lebradas por la Junta municipal en el actual año, 
aparece una que en parte dice así y al folio 7.°:

«Al margen.—Señores concejales: Presidente, don 
Lino Alcolea.—D. Eugenio Fierro.—D. Félix Al- 
Colea.— D. Pascual Alcolea.—I). Joaquín Moliné.— 
D. Melchor Meseguer.—Vocales asociados: D. Fer
nando Bordonaba.—D. Bruno Alcolea.—D. Este
ban Mustienes.—D. Pedro Soriano.—D. Fabian Al- 
crudo.— D. Manuel Perez Llanez.—D. Manuel Pu
yóles.—Rúbrica del Presidente.—D. Pedro Rufino 
Ucelay, Secretario. .

Dentro.—Acta de sesión extraordinaria del dia 31 
de Agosto de 188*2. En La Puebla de Alfinden á 31 
de Agosto de 1882, reunidos en la Casa Consisto
rial los señores de Ayuntamiento y Vocales asocia
dos componentes la Junta municipal que al márgen 
se expresan, bajo la presidencia del Sr. Teniente 
Alcalde D. Lino Alcolea, por hallarse disfrutando 
licencia el propietario,habiendo excusado su asisten
cia por enfermedad el concejal 1). Celestino Alcolea, 
el Sr. Presidente, dadas que" fueron las seis de la ma
ñana, hora designada en la convocatoria especial 
hecha al efecto, declaró abierta la sesión, manifes
tando: Que la reunión tenia por objeto presentar á 
la asamblea el presupuesto Ordinario formado por la 
Comisión respectiva y aprobado por el Ayunta
miento en sesión y acuerdo del dia 13 del actual, 
una vez que ya ha trascurrido el término de exposi
ción al público, á fin de que aquella pueda revisarlo 
é introducir las reformas y economías que fueren 
susceptibles, á cuyo efecto el citado Presidente dis
puso que por mí el Secretario se diera lectura ínte
gra del referido proyecto de presupuesto; dióse prin
cipio al examen de aquel documento con la deten
ción y escrupulosidad que se merece. De la lectura,
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del capítulo 1.° de gastos resultó perfecta conformi
dad, acordándose que el total de este capítulo se fi
jase en la cantidad de 2.355 pesetas y 95 cénti 
mos, etc., etc.

Se pasó á practicar la suma general de los g-astos 
é ingresos expresados, siendo el resultado que los 
primeros ascienden á 9.347 pesetas y 27 céntimos y 
los segundos á 6.253 pesetas y 44 céntimos.

En vista del déficit de 3.093 pesetas y 83 cénti
mos que resultó, y utilizados todos los recursos or
dinarios legales, teniendo que recurrir á los extraor
dinarios, y considerando que la adopción de otros, 
sobre ser demasiado vejatorios y que tampoco po
dían recargarse las contribuciones directas, por una
nimidad se acordó recargar con un 70‘50 por 100 
sobre el cupo de consumos y cereales, además del 
70 por 100 ya consignado como recurso legal, pré- 
via la formación del expediente á que se contrae la 
circular del 3 de Agosto de 1878, y que para poder 
llevarlo á. efecto se solicite del Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación por conducto ordinario, sacándose 
copia de este acta para remitir al M. I. Sr. Goberna
dor de la provincia para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , exponiéndose al público al objeto de que 
puedan enterarse y reclamar los que les conviniere.

Con lo cual se terminó la sesión, que firman los 
que saben, de que yo el Secretario certifico.—Lino 
Alcolea.—Félix Alcolea.—Pascual Alcolea.—Joa
quín Moliné.—Melchor Meseguer.—Pedro Soriano. 
— Fernando Bordonaba. — Fabian Alcrudo.—Ma
nuel Perez Llanez.—Francisco Melendez.—Pedro 
Rufino Ucelay, Secretario.»

Así resulta de su original á que me refiero. Y á 
‘ fin de que pueda insertarse en el Bo l e t ín Of ic ia l  

de la provincia, libro la presente que autoriza el se
ñor Alcalde con su V.” B.° en La Puebla de Alfin- 
den á 28 de Setiembre de 1882.—V.° B.°—El Al
calde, Cayetano Alcrudo.—Carlos V. Montesinos. 
Secretario accidental.

D. Francisco Vicente, Secretario del Ayuntamiento 
de la villa de Santa Cruz del rio de Tobed:
Certifico: Que en el libro de actas de las sesiones 

celebradas por la Junta municipal, se encuentra una 
cuyo tenor es el siguiente:

«Ai márgen.—Señores de Ayuntamiento: don 
Francisco Cubero.—D. Juan Vicente —I). Panta- 
leon Vicente.—D. Mariano Longares.—D. Francis
co Longares.—D. Hermenegildo Gimeno.—1). Eme- 
terio Barranco.—D. José Lahoz.—Asociados: don 
Cristóbal Vicente.—1). Francisco España.—D. Hi
lario Vicente.—D. Pedro Barranco.—D. José Gime- 
no Pablo.—D. José Gimeno Vicente.—D. Valentín 
Gimeno.—D. Santos Cubero.

Al CRutro.—Sesión extraordinaria. En la villa de 
Santa Cruz del rio de Tobed á 22 de Setiembre de 
1882, reunidos en la Sala Consistorial los señores 
de Ayuntamiento y Junta municipal anotados al 
margen, prévia convocatoria en forma bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde I). Francisco Cubero, se de
claró abierta esta sesión extraordinaria, manifestan
do el Sr. Presidente que tenia por objeto presentar 
á la Junta municipal el presupuesto municipal ordi
nario, formado por la Comisión respectiva y apro
bado por el Ayuntamiento, para que pueda revisar

lo é introducir en él las reformas que crean suscep
tibles, antes de formar propuesta, sobre los arbitrios 
que se hayan de utilizar como recXirso extraordina
rio para cubrir el déficit que resulta, según dispone 
la regla 1.a del articulo 2.° de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1878, y al efecto por mí el Secretario, se 
dió lectura á dicho presupuesto, con relaciones y cer
tificados de aprobación, y enterados los concurren
tes, vieron que los ingresos no podian dar mayores 
rendimientos, y que los gastos tampoco podian re
ducirse á menor cantidad, sin temor de perjudicar 
la buena administración municipal, y por consi
guiente, después de una ligera discusión, acordaron 
por unanimidad aprobar los gastos é ingresos del 
presupuesto ordinrrio de 1882-83 en la misma forma 
que lo presentaba el Ayuntamiento, cuyos gastos 
ascienden á la cantidad de 8.825 pesetas y 56 cénti
mos, y los ingresos á 6.351 pé^tgs y 91 céntimos, y 
para cubrir el déficit que resulta, importante la can
tidad de 2.473 pesetas y 65 céntimos, y en vista de 
que Rabian sido utilizados todos los recursos ordina - 
ríos y legales aplicables á la localidad, á excepción 
dej de cédulas personales, por ser exiguo é insufi
ciente al fin propuesto, y considerando que la adop
ción de Qtros, sobre ser demasiado vejatorios al ve
cindario, serian de muy escasos rendimientos, acor
daron recargar el tipo de consumos, en concepto de 
extraordinario, un 60 por 100 además del 70 que 
como recurso leg’al queda ya consignado, cuyo re
cargo, que asciende á la cantidad de 2.473 pesetas 
y 65 céntimos, enjugará el déficit que resulta, y 
para poder llevarlo á efecto que se solicite del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, según está 
mandado, exponiendo ésta acta al público por tér
mino do 10 dias, y remitiendo una copia al M. I. Se
ñor Gobernador civil de la provincia para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para que puedan ente
rarse y reclamar los que se crean perjudicados.

En este estado, no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, firmando esta acta los 
señores que saben hacerlo, y por los que no saben 
lo hago yo el Secretario, de que certifico.—Siguen 
las firmas.»

Es copia conforme con su original al que mS refie
ro. Y cumpliendo lo acordado en la misma, para re
mitirla al M. I. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
expido la presente, visada ])or el Sr. Alcalde, en 
Santa Cruz del rio de Tobed á 23 de Setiembre de 
1882.—V.° B.°—El Alcalde, Francisco Cubero.— 
Francisco Vicente.

I). Gregorio Serrano, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Plenas:
Certifico: Que en el libro de actas de la Junta mu

nicipal, aparece una que, copiada literalmente, dice 
así:

«Al ruárgen.—Señores de Ayuntamiento: D - ^a' 
riauo Bonafonte, Alcalde.—Concejales: 1). Valero 
Ortin.—1). José Ortin.—D. Francisco Luño.—idon 
Miguel Plou.—D. Pedro Sancho.—D. Pedro Juan 
Martells.—Señores asociados: D. Joaquin Saquero. 
— D. Jorge Ortin.—I). Pedro Luño.—D. Inocencio 
Yus. — D. Manuel Luño. — D. Pascual Sancho.

Dentro.—En la villa de Plenas á 10 de Setien^ 
bre de 1882, reunidos en la Sala Consistorial, Pre'
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via convocatoria al efecto, los señores componentes 
el Ayuntamiento de la misma y los individuos de la 
Junta municipal, cuyos nombres aparecen al már- 
gen, por el Sr. Alcalde I). Mariano B'onafonte se de
claró abierta la sesión, manifestando á los concu
rrentes: que habiendo sido aprobado por los señores 
reunidos en sesión de 3 de los corrientes el presu
puesto municipal de esta villa, formado para el año 
económico presente, con un déficit extraordinario de 
pesetas 804, se estaba en el caso de acordar el me
dio más conveniente para cubrir dicho déficit, en 
virtud de las facultades que para ello concedía Ig, 
Real órden de 3 de Agosto de ISTS, por haberse ya 
utilizado los recursos ordinarios legales y no ser po
sible la disminución de los gastos consignados en di
cho presupuésto.—Enterados los señores concurren
tes de lo expuesto por el Sr. Presidente, se procedió 
acto continuo al examen una por una de todas las 
partidas de g’astos del mencionado presupuesto, con
viniendo por unanimidad en qué no era ninguna de 
ellas susceptible de economías; al propio tiempo que 
los ingresos calculados, tampoco eran capaces de au
mento, por haberse utilizado todos cuantos recursos 
permite la vigente ley, excepción del recargo sobre 
cédulas personales, adoptado solamente en un 30 por 
100, habiendo dejado de imponer el 20 por 100 res
tante; á cuyo insignificante recurso tenia que renun
ciarse, por estar ya formados los padrones de aquel 
impuesto y su lista cobratoria, y tener presentados 

. dichos documentos en las oficinas de Hacienda de la 
provincia con el mencionado recargo de 30 por 100; 
por todo lo cual y á falta de otro recurso más adap
table, acordaron, de conformidad con lo que precep
tuaba la expresada Real órden, proponer el recargo 
extraordinario de un 30 por 100 sobre el cupo de 
consumos que actualmente grava á esta población, 
además del 70 por 100 que como recargo ordinario 
pesa ya sobre el referido presupuesto, cuya aproba
ción ha de solicitarse del Excmo. Sr. Ministro déla 
Gobernación en la forma prevenida por la mencio
nada Real orden de 3 de Agosto de 1878.

Así lo acordaron, dando por terminada la sesión 
y firmando la presente acta con los señores que sa
ben hacerlo y á ruego de los que no saben yo el Se
cretario, de que certifico.—El Alcalde Presiden
te, Mariano Bonafonte.—Francisco Luño.— Miguel 
Plou.—Pedro Juan Martells.—Joaquín Raquero.— 
Pascual Sancho.—Manuel Luño.—A ruego de los 
Concejales D. Valero Ortin, 1). José Ortin y D. Pe
dro Sancho, y de los asociados D Jorge Ortin y don 
Inocencio Arús que no saben firmar, Gregorio Serra
no, Secretario.»

, Es copia exacta del acta original, á la que me re
fiero; y para que pueda ser inserta en el Bo l e t ín  
Gi -’ic ia l  de la provincia, la expido y firmo, visada y 
filada por el Sr. Alcalde, en Plenas á 15 de Se
tiembre de 1882.—V.° B.°—El Alcalde, Mariano 
bonafonte.—Gregorio Serrano, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa se halla de manifiesto por término de ocho 
(b&s, durante los cuales se admitirán las reclamacio
nes que los vecinos y terratenientes quieran for
mular.

Lobera 25 de Setieiiibre de 1882.—El Alcalde 
ejerciente, León Plano.

La Secretaría del Ayuntamiento de mi presiden
cia se halla vacante por dimisión del que la desem
peñaba: su dotación es de 800 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos. Los que deseen obtenerla pre
sentarán sus instancias documentadas en esta Alcal
día hasta el día 9 del próximo mes de Octubre, tras
currido el cual se proveerá.

Grisel 30 de Setiembre de 1882.—El Alcalde, Ju
lián Gómez.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres- 
jiondientes al año económico de 1880 á 1881, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 15 dias, durante el cual 
podrán hacer los vecinos las reclamaciones y obser
vaciones que crean conducentes.

Alborge 30 de Setiembre de 1882.—El Alcalde, 
Félix Laborda.

La plaza de Profesor de Veterinaria y Herrador 
de este pueblo se halla vacante. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía 
en el término de 15 días, á contar d-esde el en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, presentándose los solicitantes ante este 
Ayuntamiento para enterarse de las condiciones para 
el pag-o.

Pradilla 28 de Setiembre de 1882.—El Alcalde, 
Luis Lafuente.

Se halla vacante desde el dia 29 del actual la ti
tular de Medicina de este pueblo con los honorarios 
de 87 pesetas asignadas en este presupuesto muni
cipal. Los que deseen obtenerla pueden dirigir las 
solicitudes documentadas, por el término de ocho 
dias, al Sr. Alcalde Presidente de este Ayunta
miento.

Pradilla 28 de Setiembre de 1882.—El Alcalde, 
Luis Lafuente.
. JX _»BijTin,r I  ------—    rmv  — wrr*ir-t*

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 

de primera instancia del cuartel de San Pablo de 
esta cajiital en providencia de hoy, se cita á Manue
la Alcocer y Tetilla, vecina de esta capital, que ha
bitó calle de San Ildefonso, núm. 15, para que den
tro del termino de ocho dias se presente en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, calle de la Democracia, 
núm. 62, con objeto de declarar en causa criminal; 
pues de no hacerlo así le parará, el perjuicio que ha
ya lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza 29 de Setiembre de 1882.—Manuel 
Sauras, Escribano.

Ateca.

D. Joaquín Áriza y Cabeza, Juez de primera instan
cia de la villa de Ateca y su partido:
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
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á los autores del robo de 250 pesetas de la pertenen
cia de Francisco Martínez y Martínez, verificado la 
noche del 24 del actual sobre las dos de la mañana, 
en la partida llamada Barranco de Balondo, término 
de Carenas; para que dentro del término de 30 dias 
comparezcan en el Juzgado á fin de de recibirles de
claración respecto álos cargos que les resultan; aper
cibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca 
y captura de dichos autores, que son de estatura re
gular, aunque el uno más alto que el otro; visten 
calzón corto con pañuelo á la cabeza, sin que cons
ten otras señas referentes á los mismos; y caso de 
ser habidos los pongan á disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dado en Ateca á 26 de Setiembre de 1882.—Joa
quín Ariza.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

Calatayud.

D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de primera 
instancia de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que en el edicto de este Juzgado 

anunciando la xenta de dos caballerías y una casa 
embargadas á Juan Gil Moros en causa criminal que 
se le sigue por disparo de arma de fuego y lesiones, 
inserto en el núm. 73 del Bo e t in  Of ic ia l  de esta 
provincia, se consignó que la subasta se verificaría 
con la rebaja del 25 por 100 por vía de retasa, en 
lugar de hacerse constar que se celebraría sin suje
ción á tipo, según así se halla acordado en el expe
diente de su razón.

En su virtud, expido el presente para conocimien
to de todos los que deseen tomar parte en el remate 
señalado para el 7 de Octubre próximo, á las once 
de su mañana.

Dado en Calatayud á 28 de Setiembre de 1882.— 
Alejandro Rodríguez del Valle.—D. S. O., Manuel 
Palomares.

La Almunia.
1). Miguel José Blasco, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido:
Hago saber: Que en este Juzgado se ha promovi

do demanda por D. Celestino Sancho Esteban, veci
no de Longares, en solicitud de que se le incluya en 
las listas electorales para Diputados á Córtes de di
cho pueblo, y en su virtud se ha dictado con esta 
fecha la siguiente

«iPronuleMla.—La Almunia 25 de Setiembre de 
1882.—Por presentado el anterior escrito y docu
mentos que se acompañan, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27 y 28 de la Ley electo
ral vigente para Diputados á Córtes anúnciese la 
pretensión que hace D. Celestino Sancho Esteban 
por medio de edictos que se insertarán ó fijarán en 
los sitios públicos de costumbre de esta cabeza de 
partido y del pueblo de Longares, é insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á fin de que los 
electores que tengan derecho á oponerse á dicha 
pretensión lo verifiquen en el término de 20 dias, á 
contar desde el en que tenga lugar su publicación 
en aquel periódico. Lo manda y firma el Sr. Juez 
de primera instancia, de que doy fé.—Miguel José 
Blasco.—Florencio Moya.» * ,

Y para que tenga lugar la publicación del edicto 
á que se contrae la providencia preinserta en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, expido la presente en 
La Almunia á 25 de Setiembre de 1882.—Miguel 
J. Blasco.—D. S. O., Florencio Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Villanueva del Huerva.
D. Antonio Navarro Ballestin, Juez municipal de 

Villanueva del Huerva:
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de 

Secretario de este Juzgado, y cuya dotación consiste 
en los derechos, de arancel, se admiten solicitudes 
hasta el dia 8 del próximo mes de Octubre, las que 
serán dirigidas á mi Autoridad con los requisitos 
que las leyes previenen.

Villanueva del Huerva 29 de Setiembre de 1882. 
—Antonio Navarro.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

FERRO-CARRILES DIRECTOS 
DE MADRID Y ZARAGOZA Á BARCELONA.

SECCION DE ZARAGOZA Á VAL DE ZAFAN.

Desde el 10 de Octubre próximo el servicio de 
trenes de esta línea será el siguiente:

Horas de salida de La Puebla.
Tren mixto regular, núm. 41, á las 7‘25 de la 

mañana.
Tren omnibus-correo regular, núm. 43, á las 3'50 

de la. tarde.
Horas de salida de Zaragoza.

Tren omnibus-correo regular, núm. 42, á las 8 
de la mañana.

Tren mixto regular, núm. 44, á las 3'50 de la 
tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Zaragoza 30 de Setiembre de 1882.—El Delega

do administrativo, Gregorio Gumá. (3)

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

El dia 9 del actual y á las diez de su mañana ten
drá lugar en la Casa-Cuartel que ocupa la fuerza 
del cuerpo en esta capital, calle del Coso, núm. 13°’ 
la venta en pública licitación de un caballo de de
secho. .

Zaragoza l.° de Octubre de 1882.—El Corone 
Subinspector, Antonio Lapuya.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .
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